
  

  

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES   

PROCESO DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES PARA 

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN (ALIANZA SENA-ULTRACEM SAS)  

 

1. Objeto de la iniciativa: 

El presente documento establece los términos y condiciones que regulan el proceso de evaluación 

y certificación de competencias laborales para trabajadores del sector de la construcción en el 

marco de la alianza SENA-ULTRACEM SAS, dirigido a maestros de obra, oficiales de obra, ayudantes 

de obra y oficiales de plomería; en las ciudades y municipios donde Ultracem tiene presencia de 

marca corporativa (Costa Caribe, Antioquia, Santanderes y San Andrés). 

2. Alcance del proceso de evaluación y certificación: 

La evaluación y certificación de competencias laborales se realizará para trabajadores del sector de 

la construcción en el marco de la alianza SENA-ULRACEM SAS, dirigido a maestros de obra, oficiales 

de obra, ayudantes de obra y oficiales de plomería; en las ciudades y municipios dónde Ultracem 

tiene presencia de marca corporativa (Costa Caribe, Antioquia, Santanderes y San Andrés). 

Esta iniciativa está diseñada para evaluar y certificar las habilidades y conocimientos adquiridos para 

1.000 trabajadores de la construcción que cumplan con los términos y condiciones de todo el 

proceso. 

3. Definiciones conceptuales 

¿Qué es Evaluación y Certificación de Competencias Laborales? 

Es un proceso gratuito que el SENA ofrece para reconocer las capacidades de las personas en 

términos de conocimientos, destrezas y habilidades (aprendizajes previos) propios de un oficio u 

ocupación, sin importar dónde, cuándo y cómo las hayan obtenido, con el fin de facilitar la 

vinculación laboral y empleabilidad. 

 



  

  

 

Es un proceso voluntario y concertado entre la entidad pública evaluadora y certificadora de 

competencias (SENA) y el candidato, en el que se debe demostrar el desempeño en la función 

laboral que realiza, teniendo como referente las Normas Sectoriales de Competencia Laboral. 

¿Qué beneficios se obtiene con la certificación de competencias laborales? 

El certificado de competencia laboral que otorga el SENA contribuye a la vinculación laboral y 

aumenta las posibilidades de obtener ascensos, además puede ser reconocido en programas 

técnicos o tecnológicos con la entidad; lo que simplifica la ruta de formación acortando tiempos y 

optimizando recursos. 

Para los trabajadores de la construcción se especifican los siguientes beneficios:   

▪ Mejorar el perfil ocupacional. 

▪ Facilitar la búsqueda de oportunidades laborales. 

▪ Propiciar la movilidad educativa.  

▪ Reconocimiento de aprendizajes previos. 

 

4. Requisitos de participación: 

Para participar en el proceso de evaluación y certificación de competencias laborales, los 

postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

▪ Ser mayor de edad. 

▪ Fotocopia del documento de identidad: Cédula de ciudadanía, cédula de extranjería. 

▪ Certificado o constancia laboral que demuestre mínimo 6 meses de experiencia en la 

función a certificar.  

▪ Cédula de extranjería y permiso especial de permanencia en Colombia (aplica para personal 

extranjero). 

▪ Permiso de protección temporal (aplica para personal extranjero). 

▪ Estar inscrito en la plataforma SENA DSNFT. Se especifica a continuación el siguiente link  

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos/servlet/com.senaws.hlogin en caso no contar con el 

registro. 

▪ Presentar y entregar toda la documentación requerida en los tiempos establecidos del 

proceso. 

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos/servlet/com.senaws.hlogin


  

  

 

 

 

5. Proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales: 

El proceso de evaluación y certificación constará de las siguientes fases: 

a) Fase 1 - Inscripción: Los interesados deberán registrarse como “candidatos” a través del 

siguiente enlace https://campusultra.com/landing-certifica-tus-conocimientos-y-

experiencia/ 

b) Fase 2 - Entrega documentación: Se deberá entregar todos los documentos de acuerdo 

con los requisitos de postulación y participación en los tiempos establecidos y enviarlos al 

correo: campus.ultra@ultracem.co  

c) Fase 3 – Validación y Evaluación: Se dará inicio al proceso de inducción, evaluación de 

conocimientos, desempeño y producto en la competencia laboral bajo las normas de la 

construcción definidas; éste proceso es realizado por un evaluador experto asignado por 

SENA. 

 

A continuación, se especifica el proceso paso a paso realizado por SENA: 

 

 

https://campusultra.com/landing-certifica-tus-conocimientos-y-experiencia/
https://campusultra.com/landing-certifica-tus-conocimientos-y-experiencia/
mailto:campus.ultra@ultracem.co


  

  

 

d) Fase 4 - Resultados, Verificación y Certificación: En caso de aprobar el proceso bajo los 

estándares de evaluación y certificación SENA, el postulante obtendrá un certificado de 

competencia laboral, el cual se puede consultar y descargar a través del siguiente enlace 

https://certificados.sena.edu.co/CertificadoDigital/com.sena.consultacer 

 

6. Entrega de Resultados y Certificación:  

Los resultados del proceso evaluado se comunicarán a los participantes en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles por parte del SENA. 

Se recuerda a los participantes que podrán descargar su certificado laboral en el enlace 

https://certificados.sena.edu.co/CertificadoDigital/com.sena.consultacer 

 

7. Tiempos establecidos para el proceso de inscripción:  

Los trabajadores de la construcción tienen plazo de inscripción y envío de toda la 

documentación requerida entre el 28 de Octubre hasta el 12 de Noviembre de 2024 a las 

11:59 pm. 

Recuerda que debes enviar la documentación requerida al correo: 

campus.ultra@ultracem.co 

 

8. Protección de Datos Personales: 

El hecho de que los usuarios participen en el proceso de evaluación y certificación de 

competencia laboral y/o diligenciamiento del formulario de inscripción, implica el 

conocimiento y la aceptación de los siguientes términos y condiciones:   

 

 

 

https://certificados.sena.edu.co/CertificadoDigital/com.sena.consultacer
https://certificados.sena.edu.co/CertificadoDigital/com.sena.consultacer
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a. Autorizan a Ultracem S.A.S. (en adelante “Ultracem”) para tratar sus datos 

personales, para: 

▪ Contactar a los interesados. 

▪ Realizar labores de análisis de datos y encuestas de mejoramiento del 

proceso. 

▪ Notificar sobre el desarrollo del proceso de evaluación y certificación.  

Durante el tiempo que Ultracem tenga acceso a su información personal, el interesado tiene 

derecho a (i) conocer, actualizar y rectificar su información personal frente a datos parciales, 

inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error o aquellos cuyo uso estén 

prohibidos o no sean autorizados; (ii) solicitar prueba de la autorización otorgada para el 

tratamiento de datos, mediante cualquier medio válido; (iii) ser informado de cómo está 

siendo utilizada su información personal; (iv) presentar quejas ante la autoridad 

competente en materia de protección de datos personales; (v) revocar su autorización o 

solicitar la supresión de sus datos personales cuando no se respeten los principios, derechos 

y garantías constitucionales y legales; y (vi) acceder de forma gratuita a su información 

personal. 

La información personal de los participantes será tratada conforme a la Ley 1581 de 2012 y 

demás normativas aplicables, garantizando la confidencialidad y seguridad de los datos. 

 

9. Aceptación de Términos 

La inscripción y envío de documentación en el proceso de evaluación y certificación de 

competencia laboral implica la aceptación de estos términos y condiciones. 

 

10. Contacto 

Para cualquier consulta o información adicional, los interesados pueden enviar 

comunicación al email: campus.ultra@ultracem.co dejando sus datos de contacto: nombres 

completos, ciudad y número celular. 

mailto:campus.ultra@ultracem.co

